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Ciudad de México a 26 de diciembre del 2025

EMPRESA SOLICITANTE
RECURSOS HUMANOS, SEGURIDAD PATRIMONIAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
	
P R E S E N T E S,

POLIGRAFIA │ ORGANIZACIÓN www.poligrafia.org, somos un equipo de Profesionales Expertos en Servicios de Evaluación y Control de Confianza. 

Brindamos consultoría, servicios de evaluación y tecnologías, para determinar con máxima precisión la confiabilidad de las personas en entornos laborales y su veracidad de testimonio en investigaciones. Estamos certificados internacionalmente por la IPA (International Polygraph Academy polygraph.academy), y la International Master Polygraph (edu.masterpolygraph.org). Sirva la presente, para enviarle un cordial saludo y hacer de su conocimiento, de manera respetuosa y atenta, nuestra:


PROPUESTA TÉCNICA DE EVALUACIÓN POLIGRÁFICA 
PARA CHOFER OPERADOR



ANTECEDENTES:

La evaluación poligráfica es una prueba estandarizada, basada en evidencia, que dictamina un diagnóstico de engaño o de veracidad relacionada con el asunto objetivo de evaluación. La Poligrafía de Selección es aplicada a candidatos que aspiran su nuevo ingreso y orientada a la identificación de conductas de riesgo, promueve la contratación de personal confiable y con apego a los intereses del corporativo.
La evaluación se realizará en un formato oficial y utilizando una técnica validada y avalada por los Estándares Internacionales de Práctica de la International Polygraph Academy (polygraph.academy) y en apego a los Códigos de Práctica de Poligrafía Organización (www.poligrafia.org).

ÁREAS DE RIESGO SOMETIDAS A EVALUACIÓN:

Se usará una técnica de entrevista semi-estructurada en donde se ahondarán en los temas de: 

Áreas sometidas a examinación poligráfica y entrevista profunda:

1. Beneficios Ilícitos Laborales
2. Comisión de Delitos Graves
3. Consumo de Drogas Ilegales

Áreas sometidas únicamente a entrevista profunda:

4. Fuga de Información Confidencial
5. Vínculos Delictivos
6. Consumo de Alcohol

	Nota: Los siguientes temas “ÁREAS SOMETIDAS A EXAMINACIÓN POLIGRÁFICA” serán revisados durante la entrevista profunda y se realizaran tres preguntas sometidas a la fase de registro poligráfico a partir de las cuales se emitirá el diagnóstico de veracidad o engaño. 

En una examinación poligráfica tipo “exploratorio”, en la ausencia de un alegato conocido, se recomiendan 3 preguntas relevantes, para evitar fenómeno de multiplicidad de temas y lograr máxima precisión en resultados.





1. Operacionalización del Tema “Beneficios Ilícitos”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Beneficios Ilícitos”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a beneficio ilícito, como la obtención de cualquier bien tangible o intangible, ya sea de tipo económico (dinero, tarjetas, vales), bien material (regalos, equipos) o favores (permisos extraoficiales, favores sexuales, autorizaciones ilícitas), a beneficio personal o para personas relacionadas, por la alteración de funciones ya sea por incumplimiento (omisión de funciones) o acción (hacer cosas sin el consentimiento o conocimiento de la empresa o personas para las que el candidato a trabajado), o bien el ejercicio de la actividad cobrando dadivas indebidas.

Los robos internos, serán considerados beneficios ilícitos. Robo deberá de entenderse cómo la apropiación de un bien ajeno, sin el derecho, ni el consentimiento del dueño, en donde el dueño es la persona que por derecho puede disponer del mismo conforme a la ley, y sea una persona moral (las empresas para que el candidato ha trabajado o alguna empresa o institución con la que se haya colaborado) o física (dueños, empleados, colaboradores, clientes).

Se ahondará para el caso de chofer operador, con respecto a si ha abusado de la confianza, que se le ha brindado en sus anteriores empleos para obtener un beneficio personal, sin el conocimiento o consentimiento de sus jefes. Algunas conductas a revisar serán si el operador a extraído combustible de alguna unidad sin autorización, si ha participado ilícitamente en el robo de carga o mercancía, si ha alterado facturas o tickets de viáticos para quedarse con el dinero, o si ha extraído algún accesorio o equipo de su unidad ya sea para uso personal o revenderlo.



2. Operacionalización del Tema “Comisión de Delitos Graves”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Comisión de Delitos Graves”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a cometer un delito grave, como haber cometido cualquier conducta (por acción u omisión) contraria al ordenamiento jurídico del país donde se produce, que se ajuste al tipo penal tal como; homicidio, violación, venta y distribución de armas, robo calificado, venta y almacenamiento de drogas ilegales, etc. y todo aquello que amerite como castigo la privación de la libertad.  
Será criterio de clasificación del examinado como de riesgo alto, el haber cometido cualquier delito grave, no importa si cumplió condena, pagó caución, salió libre en proceso o no fue descubierto, así como contar con antecedentes penales por delitos graves.  
Para el caso particular de aplicantes a chofer operador, se ahondará con respecto a si en algún momento le han ofrecido, o ha colaborado en algún intento de robo, fraude o extorsión,  en contra de la empresa o las personas para las que ha trabajado.


3. Operacionalización del Tema “Consumo de Drogas Ilegales”

Se deberá entender a drogas ilegales como aquellas sustancias que alteran las sensaciones y/o percepciones de los individuos que las consumen, modificando su estado físico y mental, mismas que están prohibidas por la ley como: marihuana, cocaína, piedra, heroína, cristal, LSD, cocodrile, hongos alucinógenos, incluyendo medicamentos controlados que se ingieren sin prescripción médica (overclose, asenlix, clonazepam, diazepam, etc.). 
El consumo de drogas ilegales, se refiere al consumo deliberado de dichas sustancias, mismas que la persona introduce a su cuerpo de manera fumada, inhalada, inyectada, comida o tomada.
Para el caso de chofer operador, se prestará especial atención con respecto a si el examinado a consumido alguna droga ilegal mientras conduce, o dentro de su horario laboral. Será criterio de clasificación del examinado como de riesgo medio, el haber consumido algún anoxigénico sin prescripción médica, sustancias coloquialmente conocidas como “pericos”, las cuales son de uso frecuente para los operadores. Por otra parte, será criterio de clasificación del examinado como de riesgo alto, si el examinado consumió en el último año hongos alucinógenos, cocaína, peyote, LSD, o cualquier otra sustancia que produzca alucinaciones.



	Nota: Los siguientes temas “ÁREAS SOMETIDAS A ENTREVISTA PROFUNDA” serán sujetos a revisión únicamente durante la entrevista de la prueba poligráfica.  Cabe mencionar: A) “Colaborar con” o “encubrir a” cualquier tipo de GRUPO DELICTIVO, al ser delitos, son conductas que se incluyeron dentro de la operacionalización del tema de COMISIÓN DE DELITOS y B) Brindar cualquier tipo de INFORMACIÓN CONFIDENCIAL para obtener algún beneficio ilícito, es una conducta que se relacionó con la pregunta de BENEFÍCIOS ILÍCITOS.



1. Operacionalización del Tema “Fuga de Información Confidencial”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Fuga de Información Confidencial”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a fugar, como el brindar por cualquier medio, físico, digital o presencial, algún tipo de información confidencial, ya sea por negligencia, dolo o fines lucrativos a personas no autorizadas, en donde información confidencial, deberá referirse a toda información que sea de acceso restringido, de manera que no deba de hacerse pública, ni divulgarse, sin consentimiento expreso, con el objeto de promover la seguridad, así como cuidar los distintos intereses y privacidad del titular.

Dentro de información confidencial se incluyen los siguientes:

a) Datos Personales (de directivos, empleados, clientes y proveedores): Dirección, teléfonos, nombre completo, correo electrónico, firma, fecha de nacimiento, edad, estado civil, etc.
b) Información Financiera: Información fiscal, cuentas bancarias, historial crediticio, ingresos y egresos, negocios, etc.
c) Datos Patrimoniales: Casas, departamentos, terrenos, negocios, automóviles, motocicletas, así como otros bienes muebles o inmuebles que se poseen.
d) Información Estratégica y de Ventaja Competitiva: Procedimientos internos de la empresa, bases de datos de proveedores y clientes, costos y precios de acceso restringido, planeaciones, acuerdos y alianzas estratégicas, etc.
e) Rutina, Vida y Hábitos: Recorridos, horarios, localización, reuniones, llamadas, acompañantes, estado de salud, e información relacionada que pueda vulnerar la privacidad y seguridad del titular.

Se ahondará para el caso de chofer operador, con respecto a si ha brindado información con respecto a sus rutas o programación, a personas externas a la empresa, incluyendo familiares, amigos o conocidos, así como si han sido acompañados en sus rutas por alguna otra persona no autorizada que pudiera haber brindado información a personas externas, poniendo en riesgo la seguridad de la unidad y mercancía transportada. 

2. Operacionalización del Tema “Vínculos Delictivos”:

Tener un vínculo con grupos delictivos deberá de entenderse como el hecho de colaborar, tener alguna relación de trabajo, o haber realizado alguna actividad indebida de forma premeditada, con el fin de facilitar o promover la comisión de delitos, por parte de los grupos delictivos. En donde un grupo delictivo es toda agrupación de tres o más personas que posea una estructura determinada y cuyo objeto sea la comisión de delitos graves.
Los grupos delictivos pueden dedicarse al narcotráfico, tráfico de órganos o armas y la sustracción o comercialización de huachicol, entre otros delitos graves, los cuales son castigados por la ley con la privación de la libertad.
Se profundizará para el caso de operadores con respecto a la zona en la que viven, su contexto social, y su relación con vecinos y amigos, poniendo especial atención a si en algún momento, alguna persona cercana les ha ofrecido trabajar o colaborar con alguna persona que se dedique a delinquir a cambio de una remuneración económica, bien material o favor. 



3. Operacionalización del Tema “Consumo de Alcohol”

Durante la entrevista se harán una serie de preguntas con el objeto de identificar si el candidato ha tenido problemas familiares, laborales o penales a consecuencia de su ingesta de bebidas alcohólicas, entre las que se incluyen: vodka, whiskey, tequila, ron, ginebra, brandy, coñac, mexcal, pisco, cerveza, champagne, sake, pulque, tepache, ginebra y sus derivados.
Para el caso de chofer operador, al igual que en el caso de consumo de drogas ilegales, descrita en el apartado número tres de la sección anterior, se prestará especial atención con respecto a si el examinado a consumido alguna bebida alcohólica mientras conduce, o dentro de su horario laboral, lo que podría facilitar algún accidente. 






INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:


	Nota: La siguiente información, referente a antecedentes académicos, laborales, y socioeconómicos, no será sometida a examen poligráfico, ya que el polígrafo está validado científicamente para evaluar la realización u omisión de conductas de riesgo pasadas. Si se desea corroborar la información que a continuación se presenta, se recomienda solicitar una “Evaluación Técnica” o  un “Estudio de Entorno Social” a Poligrafía | Organización.



Además de las áreas de riesgo definidas anteriormente, se sugiere que durante la entrevista profunda de la prueba poligráfica, revisar los siguientes temas para identificar el contexto académico, social y económico del evaluado, y con ello factores de riesgo y protección que contribuyan a una mejor toma de decisiones:
a. Antecedentes laborales: Puestos anteriores, principales actividades, fecha de ingreso y egreso, motivo de salida e ingreso aproximado.
b.  Antecedentes académicos: Nivel de estudios
c. Antecedentes penales: Si se tienen o no antecedentes penales de acuerdo a lo reportado.
d. Bienes patrimoniales, muebles e inmuebles y deudas.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


La información de las áreas de riesgo sometidas a evaluación, durante la “Fase de Entrevista Profunda” de la Evaluación Poligráfica, ha sido analizada tomando en consideración dos factores: 1) la probabilidad de ocurrencia y 2) la gravedad de consecuencias de la conducta, para determinar de manera objetiva el nivel de riesgo de acuerdo a la siguiente tabla:
	Tabla para el Análisis del Nivel de Riesgo según la Información Reportada de las Conductas evaluadas. La probabilidad de ocurrencia de la conducta de riesgo, se determina en función de su inmediaticidad y frecuencia.

	Muy Probable
	SIN RIESGO
	MEDIO
	ALTO
	MUY ALTO

	Probable
	SIN RIESGO
	BAJO
	MEDIO
	ALTO

	Poco Probable
	SIN RIESGO
	MUY BAJO
	BAJO
	MEDIO

	Probabilidad
                         GravedadGravedad

	Gravedad Ausente
	Gravedad Menor
	Gravedad Moderada
	Gravedad Mayor





Se recomienda que la “Información Relevante de Áreas de Riesgo”, obtenida durante la prueba poligráfica y exhibida en el reporte sea analizada por la empresa o institución solicitante de la prueba, para la mejor toma de decisiones.

Durante el transcurso de la prueba se aplicarán las preguntas relevantes, las cuales serán implementadas utilizando la técnica validada científicamente MGQT, que permite la detección de engaño con máxima precisión.  El sistema de calificación utilizado para la emisión de resultados será el Empirical Scoring System, un protocolo basado en evidencia, normado y estandarizado para el análisis de gráficos poligráficos, y adicionalmente se brindará el resultado emitido por el algoritmo “Objective Scoring System V3” (OSS-3), un Sistema de Calificación Computarizado.

Cabe señalar que cuando el diagnóstico técnico de la prueba poligráfica es ENGAÑO no se puede emitir una opinión válida del Nivel de Riesgo de la Información Reportada, al existir evidencia que sugiere que la información reportada por el evaluado es falsa, por lo que en dicho caso se emite una NO OPINIÓN POR DIAGNÓSTICO DE ENGAÑO.


PROPUESTA DE PREGUNTAS DIRECTAS 
SOMETIDAS A LA FASE DE ENTREVISTA PROFUNDA:

Durante la Fase de Entrevista Profunda de la Prueba Poligráfica, se podrán hacer tantas preguntas como se requieran, siempre y cuando sean en apego al objetivo de la prueba y sean en respeto a los derechos y la dignidad del evaluado. Algunas sugerencias de preguntas directas para una Prueba de Nuevo Ingreso para Puesto de Chofer Operador son las siguientes:


Beneficios Ilícitos Laborales:

1) ¿Has extraído combustible sin autorización?
2) ¿Has participado en la planeación de algún robo?
3) ¿Has incumplido tus labores para obtener un beneficio ilícito?
4) ¿Robaste alguna refacción en tus anteriores empleos?
5) ¿Alteraste algún ticket o factura para cobrar viáticos que no utilizaste?
6) ¿Te has coludido con algún policía de transito o federal para generar alguna multa apócrifa?
7) ¿Has participado en la planeación de robo de carga o mercancía?
8) ¿Alguna vez pediste alguna dadiva indebida en tus anteriores empleos? 
9) ¿Has estado involucrado en el robo de auto transporte?
10)  ¿Has participado ilícitamente en el robo de carga o mercancía?
11)  ¿Has estado involucrado en el robo de efectivo?
12) ¿Has omitido tus funciones a cambio de un beneficio indebido?
13) ¿Te has beneficiado en tus anteriores empleos sin conocimiento de tus jefes?
14) ¿Has alterado tus funciones para beneficiarte indebidamente?
15) ¿Obtuviste algún favor personal a cuestas de aprovecharte de tu puesto?
16) ¿Has actuado sin el consentimiento de tus jefes a cambio de un beneficio personal?




Comisión de delitos graves:

1) ¿Has cometido algún delito grave?
2) ¿Has sido cómplice del tráfico de personas?
3) ¿Has participado en la planeación de algún crimen?
4) ¿Has realizado algún acto delictivo grave?
5) ¿Te has beneficiado de la venta ilegal de narcóticos?
6) ¿Te has involucrado ilícitamente en actos delictivos?
7) ¿Has sido el autor intelectual de algún delito?
8) ¿Te has beneficiado económicamente por facilitar algún tipo de contrabando?
9) ¿Has actuado en contra del código de procedimientos penales?
10) ¿Has participado en algún acto de extorsión?
11) ¿En alguna ocasión has transportado armas?
12) ¿En alguna ocasión has transportado mercancía robada?

Consumo de Drogas Ilegales:
1) ¿Alguna vez has probado cualquier tipo de droga ilegal?
2) En los últimos 2 años, ¿has consumido drogas ilegales?
3) ¿Ingieres sustancias psicoestimulantes sin prescripción médica?
4) ¿Has consumido alguna droga ilegal en horario laboral?
5) En el último año ¿consumiste algún narcótico por diversión?
6) ¿Te has presentado a laborar bajo el efecto de algún alucinógeno?
7) ¿Has ingerido estupefacientes prohibidos por la ley durante tus funciones?
8) ¿Ingieres actualmente algún tipo de sustancia ilícita?
9) ¿Has experimentado el efecto de alguna droga ilegal?
10) ¿Has inhalado, fumado, comido, o te has inyectado, alguna droga ilegal?
11) ¿Has ingerido alguna droga ilegal para aguantar tu jornada laboral?

Vínculos Delictivos:

1) ¿Has trabajado para el crimen organizado?
2) ¿Mantienes vínculos ilícitos con grupos delictivos?
3) ¿Has colaborado de forma ilícita   con algún grupo delictivo
4) ¿Has sido cómplice de personas   que se dediquen a delinquir?
5) ¿Formas parte de alguna banda delictiva?
6) ¿Has recibido algún beneficio ilícito   de organizaciones criminales?
7) ¿Mantienes nexos ilícitos con el crimen organizado?
8) ¿Eres cómplice de personas que forman parte del crimen organizado?
9) ¿Has recibido beneficios económicos de agrupaciones criminales?
10) ¿Encubres a alguna agrupación que se dedique a delinquir?

Fuga de Información Confidencial:

1) ¿Has extraído información confidencial de tus empleos sin la debida autorización?
2) ¿Has fugado información confidencial a personas no autorizadas?
3) ¿Has facilitado información confidencial sin la debida autorización?
4) ¿Te has beneficiado ilícitamente por brindar información de acceso restringido?
5) ¿Has extraído ilícitamente información confidencial de tus anteriores empleos?
6) ¿Obtuviste información confidencial sin el debido consentimiento?
7) ¿Te aprovechaste de tu puesto para obtener información confidencial sin autorización?
8) ¿Has fugado información buscando un beneficio personal?
9) ¿Has otorgado datos sensibles vulnerando así la seguridad de alguna empresa?
11)  ¿Te ha solicitado personal ajeno al de tus anteriores empleos, información que ponga en riesgo la seguridad de la empresa?
11)  ¿Has brindado información de las ubicaciones o rutas de la unidad que manejas?
12) ¿Has compartido información de tus anteriores empleos con alguien que se dedique a delinquir?




PROPUESTA DE PREGUNTAS SOMETIDAS A 
EXAMINACIÓN POLIGRÁFICA:

En una examinación poligráfica tipo “exploratorio”, en la ausencia de un alegato conocido, se puede realizar cualquier número de preguntas en relación al tema durante la “Fase de Entrevista”, sin embargo, durante la “Fase de Registro Fisiológico” se recomienda la menor cantidad de preguntas relevantes, para evitar fenómeno de multiplicidad de temas y lograr máxima precisión en resultados. Actualmente no existe técnica poligráfica que permita el registro de más de cuatro preguntas relevantes.

Se sugiere someter a examinación poligráfica durante la “Fase de Registro Fisiológico” las siguientes preguntas relevantes, utilizando la técnica validada científicamente MGQT, que permite la detección de engaño con máxima precisión. 

1) ¿HAS EXTRAÍDO COMBUSTIBLE DE ALGUNA UNIDAD SIN AUTORIZACIÓN?
2) ¿TE HAS BENEFICIADO ILÍCITAMENTE EN CUALQUIERA DE TUS   EMPLEOS?
3) ¿HAS COMETIDO ALGÚN DELITO GRAVE?
4) ¿HAS CONSUMIDO CUALQUIER DROGA ILEGAL?

Nota: Dichas preguntas relevantes, serán revisadas durante el transcurso de la prueba y se podrán modificar dependiendo de la información obtenida durante la “Fase de Entrevista Profunda” para evidenciar la veracidad (o falta de veracidad) de la información revelada por el evaluado.

En POLIGRAFIA │ ORGANIZACIÓN estamos comprometidos a brindarle el mejor servicio y garantizarle la máxima precisión de resultados. Esperando que las preguntas diseñadas e información que le envío le sea de utilidad, y quedando atento a cualquier duda o aclaración, le saludo cordialmente,
Atentamente:


Lic. Maria Mondragón

mail: poligrafia@poligrafia.org

Control de Calidad de Poligrafia Organización
POLIGRAFIA ORGANIZACIÓN│EXPERTOS EN EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA
mail: info@poligrafia.org    www.poligrafia.org 
Clave única: PTCIV260725 
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